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El talento
y la jerarquía

Sarcey, el eminente publicista francés, I 
publicó hace ya algunos años un precioso I 
artículo, como todos los suyos, y que ti- | 

talaba La obediencia pasiva.
Le sirvió de tema en tan notable tra- | 

bajo la pérdida de un acorazado inglés, el I 
acorazado Victoria; que se perdió por una I 
orden absurda del almirante Tryon, víc- | 

tima también de aquella catástrofe, y de- I 
duda el articulista algunas discretas y | 

amargas verdades, entre ellas la de que, I 
á pesar del terrible suceso, á nadie se le I 
ocurrió en la Gran Bretaña discutir el I 
mayor ó menor mérito de sus almirantes. E

El jefe de la escuadra ordenó una falsa I 
maniobra; sus inmediatos subordinados j 
le hicieron respetuosas y sensatas obser- | 
vaciones; Tryon no las escucha, lleno de | 
soberbia y de desprecio; la gente formó j 
sobre cubierta como en una revista, espe- i 
lando sin embargo el golpe fatal; choca 
el Victoria... y la gente sigue formada, 
hasta que el verdadero, el único autor de 
la catástrofe da la voz de «^Sálvese el que 
puedaX»; mas ya es tarde, el daño es irre
mediable, el mar tragó vorazmente al bar- ! 

co, con sus cañones flamantes y su pro
fusa y valerosa tripulación. Todo aquello 
fué admirable, sublime... pero ¿fué nece
sario?

Los ingleses callaron.
Sarcey dió en su trabajo una satisfac

toria respuesta á la anterior pregunta, re
cordando un bellísimo cuento de Merri- 
mée; helo aquí.

Unos marinos necesitan volver á su 
barco, anclado á cierta distancia del puer
to; la mar está embravecida, pero el co
mandante del mismo barco, hombre muy 
idóneo para obedecer y poco apto para man
dar , desafía el peligro, sin existir urgen
cia ni necesidad alguna que lo justifique, 
y sube á su lancha acompañado de los 
íemás oficiales.

La frágil barquilla fluctúa, baila entre

ciso, la comparamos al palo del ciego; 
acostumbra á caer con fuerza, pero sin 
saber dónde cae.

En las campañas del Cáucaso, una co
lumna se retiraba penosamente acosada 
por el enemigo...

La situación era crítica, la marcha lar
ga, el peligro de caer en manos de los 
indígenas, constante; disminuía por mo
mentos la fuerza de la columna, pues 
gran número de soldados se apelmazaban 
en los canos alegando hallarse mal de 
salud.

En circunstancias tan extremas, el jefe 
dió la siguiente orden: «Queda prohibido 

| ponerse enfermo^ el que se presente al mé

dico será fusilados.
Semejante orden no entrañaba más ló

gica que la imperiosa ley de la necesidad; 
! era brutal,'pero así salvó el jefe toda la 

I columna.
Mas no tratándose de casos extremos, 

I ¿qué necesidad hay de sacrificar á los 

I hombres sin ton ni son?
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las olas gigantescas, pero al propio tiem
po vuela guíack por la experta mano de 
un marinero muy ¿vezado á las luchas 

marítimas. ,
Y entonces se le ocurre decir al co

mandante «\Afloja un pocoX xLá barca está 

cansada!*.
El marinero no le contestó, y no acor

tó la marcha, ciego de ira, con los puños 
cerrados el comandante volvió á decir:

—«¿No has oidol».
—«He oído perfectamente... pero co- 

noaco el barco^ y si aflojo, zozobramos en- 
geguida.^ *

después de pronunciadas estas pala- 
brag__ a^4ió con voz tranquila, con cal

ma perfecta;
—«¿Aflojo mi cohiandantet
Por fortuna el segando del buque, un 

capitán de fragata hábil 7 experto, dice 
Merrimeé, que metió sus ojos ti: los ojos 
del marinero, indicándole con esta riL'ra- 
da que hacía muy bien, mientras el co
mandante advirtió que llevaba suelto el 
cuarto botón de su levita, y se distrajo 

abrochándolo.
Así se salvaron todos.
En la catástrofe del Victoria, dice Sar

cey, hubo la fatalidad de que el almirante 
inglés no supo ó no quiso abrocharse nin

gún botón.

Muestra acción
en Mírica

Brigadas y Sargentos LOS NUEVOS GENERALES

Ayer firmó Su Majestad el Rey en San Se
bastián, los eiguientes decretos:

De Guerra.
Disponiendo que el general de división, don 

Ignacio Struch, pase á la sección de reserva 
por haber cumplido la edad reglamentaria.

Promoviendo al empleo de general de divi
sión al Sr. López Herrero.

Idem al de general do brigada al coronel 
D. Manuel Prieto.

Nombrando general de la segunda brigada 
de la primera división á D. César Aguado.

De Marina.
Haciendo extensiva á las tropas que operan 

en Africa la ley de recompensas del Ejército y 
las demás disposiciones sobre la materia.

Autorizando al ministro para contratar por 
j concurso las obras de montaje de los muelles 

metálicos que se han de construir en El Fe
rrol.

Ascendiendo al capitán Sr. González, al al
férez de navio D. Federico Aznar, al capitán 
de corbeta 1). Francisco Bon, al teniente da 

| navio D. limando Bruno; al alférez de navio 
I D. Francisco Domínguez, al teniente de navio 
I D. Mateo García, á los capitanes de fragata 
I D. Javier Folla y D. Francisco Berravell y al 
| alférez de navio D. Francisco Marina.

Proponiendo para el mando de la provincia 
I marítima de Guipúzcoa al capitán de fragata 
| D. Felipe Arnáiz.
I Ascendiendo al capitán de Infantería de 
| Marina D. Rafael Martino y al primer tenien- 

I te D. José Moreno.

,(POR TELÉGRAFO)

Desde Larache
Las operacionns do Silvestre.—La nueva I 

posición de Yumaá el Tolba.
LARACHE, 2 (18,20).

Teniente cononel jefe de Estado Mayor á I 
ministro Guerra:

«Comandante general me ordena desde Al- I 
cázar comunique á V. E. que como continua- I 
ción á su telegrama de anoche manifiesta que I 
pernoctó con b u  columna, excepto Caballeril, I 
que regresó de Alcázar en nueva posición de I 
Yumaá el Tolba, la cual fué atacada durante I 
primeras horas noche por grupo enemigos, I 
que eeTetharon á las veintitrés horas, sin ha- I 
haber resultado bajas por nueetra parte.

El ataque fué realizado por gentes que si- I 
guen á Ben Jilali, procedentes de Jolot y Abl I 
S°rif, los cuales se reunieron tan pronto como I 
tuvieron conocimiento salida columna.

Hoy coutinuaron dicho puesto trabajos for- I 
tificación, constituida por un reducto central I 
y dos blocaus destacados. Añade comandan- I 
te general que como columna á sus órdenes I 
sólo tenía víveres para hoy, ordenó fuera rele- I 
vada por otra al mando coronel regimien- I 
to Reina, formada por dos compañías del mis- I 
mo, cuatro Infantería Marina, con un grupo I 
ametralladoras, una batería montaña, una eec- I 
ción Saint Chamond, tres escuadrones, una I 
compañía de Ingenieros y ambulancia con ra- I 
oionea para doa días. Un convoy de camellos I 
y mulos transportó estaciones alambradas y I 
raciones para tres días para fuerza que ha de 
guarnecer posición. _

Eeta columna salió la mañana de hoy Al
cázar, llegando sin novedad á posición, donde 
pernocta hoy y días sucesivos, hasta termina
ción obras defensa, menos la Caballería, que ' 
regresó Alcázar, y en la posición quedarán en
tonces dos compañías Infantería Marina con 
grupo ametralladoras y la eección Artillería 
Sait Chamond, al mando del comandante de 
Marina Sánchez Barcáiztegue, habiendo regre
sado comandante general Alcázar sin nove
dad».
Ataque á la posición.—El enemigo huye. 

Nuestras bajas
LARACHE, 3 (2,55 tarde).—Toniente co

ronel jefe Estado Mayor de Larache á Ministro 
Guerra:

«Comandante general ordena desde Alcázar 
participe á V. E. que, según le comunica jefe 
columna que pernoctó en posición Zoco Yu- 
máa-el-Tolba, fué atacado á las diez de la no
che de ayer, durando el fuego hasta las tres 
de la madrugada de hoy, siendo el enemigo 
rechazado y dispersado con bajas, á juzgar por 
los rastros de sangre que se encontraron al ha
cer descubiertas.

Nuestras bajas fueron segundo teniente ter
cera batería montaña Angel Martín Celado, y 
cuatro tropa, heridos.

Comportamiento tropa, excelente.»

Desde Melilla

$Los jefes y oficiales de Sanidad Militar dis- 
»frutarán así en tiempo de paz como en el de 
»guerra, sueldos iguales á los que están señala- 
»dos á los jefes y oficiales del Ejército, á cu- 
»yas clases se hallan asimilados en sus empleos 
>rcspectivos y tendrán derecho á las conside- 
>raciones y ventajas que á los últimos están de- 
>olarados ó en adelante se declaren en las si- 
•tuaoiones de actividad y reserva».

(R. O. 20 Marzo 1860).
«Las clases de la brigada de tropas de este 

cuerpo con respecto á las demás del Ejército, 
no tienen haberes iguales, no disfrutan de las. 
mismas consideraciones, de las mismas ven-
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Por regla general, y por desgracia para 
todos, no abundan los jefes superiores, 
que sin tener un criterio muy elevado, 
sepan abrocharse un botón á tiempo.

¡4 talento enano, amor propio giganteX 
ha escrito un pensador profundo...

JLa jerarquía elevada, sin el talento pre-

tajas.
(Ley 15 Julio 1912).

Una larg.x vida de hospital, el oontinuo ba- | 
tallar en los distintos servicios encomendados I 
á la brigada sanitaria en los manicomios, nos I 
da derecho á conocer el papel importantísimo I 
que desempeña, el cometido que se confíi á I 
sus individuos por el cuerpo de Sanidad Mili- I 
tar, y no pecaremos de exagerados en decir I 
que sin su auxilio, sino imposible, serian muy I 
difíciles b u s  funciones.

Al soldado sanitario no puede, no debe I 
comparársele al soldado en general, se le han I 
de guardar consideraciones que no á otro, en I 
atención á los conocimientos que se le exijen, I 
á las cualidades que ha de reunir para servir I 
de brazo, de instrumento á la ciencia, y si no I 
así, por ser al fin soldado como todos, no os I 
justo ni equitativo que se le prive de ben'ífi- 
oios que otros tienen, de ventajas que otros I 
disfrutan; sus jefes y oficiales; con respecto á 
los demás dal Ejército, en nada son preterí- 
dos, en nada deben serlo ellos, destinados por 
la suerte á Sanidad Militar, al ingresar en 
filas. , , ,

La ley de 15 de Julio de 1912 excluye á la 
| Brigada Sanitaria por no considerarla a ma 

combatiente; tampoco lo era al promulgarse la 
de l.° de Junio de 1908, y sin embargo, con 
muy buen acuerdo, fué inducida en ella.

Que no es arma de combate está al alcance I del más profano; su misión no es luchar, no I es vengarse del enemigo, no es arrebatar su I vida, es auxiliarle para que no muera ejer- I ciendo así el sacerdocio de la piedad. ,
La actual campaña reclama á cada instan- I te personal de este Cuerpo y allá va á comparI tir con todos las penalidades consiguientes, á I coadyuvar al que pelea, á servir de lenit vo á I sus dolencias, y por esto fiólo debe teñe: las I mismas o jnaideraciones que los demás. ,
Combatiente ó no reconózcase á esta Briga- I da con derecho á figurar en la citada ley, ha- I ciándose aeí una verdadera obra de justicia.
Más de una vez, en las columnas de este peI riódioo, hemos expuesto argumentos de lógica, I razones de peso para alcanzar esta petición y I esperamos conseguirlo, porque el que debe se I hará eco de nuestras quejas, de nuestras sú-

plicas.
Un sanitario.

El nuevo general de división, cuyo ascenso 
firmó ayer S. M. el Rey, nació en 3 de Julio 
de 1853, y en el 74 ingresó como soldado en 
el regimiento de Africa, número 7. ,

Forrr ando parte del Ejército del Norte, asis
tió á la batalla de Oteiza, y hallándose en po- 
eesión del empleo de cabo primero, ingresó en 
la Academia de Infantería, siendo promovido 
á alférez en Enero de 1875. , ,

Destinado nuevamente al Ejército de opera
ciones en el Norte, fué recompensado por su 
brillantes servicios con el grado de teniente: 
con el grado de capitán pasó á Cuba en 1876.

Desde el 1881 al 1888 perteneció al ejército 
de Filipinas, tomando parte y distinguiéndose 
notablemente en las operaciones efectuadas en 
el Archipiélago joloano.

En el 1893 paeó nuevamente á Filipinas: ya 
en el empleo de comandante, tomó parte en la 
última campaña: aquí desarrolló la más bella 
etapa de su vida militar. Mandó columna, y 
al frente de ella libertó el destacamento do 
Pasy (Ilo-Ilo), sitiado por los insurrectos.

En Abril de 1889 rescató catorce cañones 
que tenía el enemigo, y en el sitio de Zam- । boanga, luchó bravamente y fué herido. Re

I gresó á la Península con el empleo de co
ronel.

Mandó el regimiento de Valencia, y perte - 
neció luego al Estado Mayor Central.

Ascendió á general de brigada en Abril de 
1909, y se le confirió el mando de la segunda • 
brigada de la primera división. con la que 
operó en Melilla, hallándose el 17, 18 y 19 de 

I Octubre en el campamento de Nador, atacada 
I por los rifeños. . .I Mandó interinamente la división.I Asistió á la toma de Hidum, Sebt y Atb- 
| ten, y en Junio 1910 pasó á mandar la pri- I mera brigada de Cazadores.

Desde Enero de 1912 manda la segunda 
I brigada de la primera división, habiendo em- 
¡ prendido otra vez en Febrero del mismo año 
| operaciones de campaña en el Rif. , , 
j Concurrió al combate de Zoco del Tenain 
| de Benibu-Yahi, ála ocupación de Sammar 
I y los Tumiats y á Tauriat Hamet y posicic- 
| nes inmediatas. El 18 de Agosto restableció la 
| normalidad en las minas de Afra.

Desdo mediados de Junio del presente año 
1 se encuentra con su brigada en operaciones de 
I campaña en el territorio de Ceuta.

Cuenta treinta y nueve años, de'Servicio; i de ellos cuatro años y tres meses en el empleo I de general de brigada y hace el número 25 en I la escala de b u  clase.
I Se halla en jiosesión de cinco cruces del mé- 
| rito Militar, dos de María Cristina, grandes 
I cruces de San Hermenegildo, María Cristina 
| y dos roías, una de ella pensionada, y diver-s 
I sas medallas de campaña.

El ministro 8e Marina en Valencia
Salida de Madrid.

En la noche del sábado salió para Valencia 
el ministro de Marina Sr. Gimeno.

Acompañan al ministro en su viaje su dis
tinguida esposa, su ayudante personal y dos 
secretarios.

El objeto del viaje es el asistir á la inaugu
ración de las obras del puerto de Valencia y al 
descubrimiento del monumento á Teodoro 
Llórente.

La despedida resultó cariñosa, acudiendo á 
la estación todos los generales, jefes y oficia
les de la Armada residentes en Madrid.

El próximo miércoles regresará el ministro 
á la corte.

Llegada á Valencia.
VALENCIA, 3.—Esta mañana llegó don 

Amallo Gimeno; en la estación le recibieron 
las autoridades y los comandantes de los bu
ques de guerra surtos en el puerto.

Tributó los honores una compañía del regi
miento de Otumba.

En el coche del alcalde marcharon al Go
bierno civil, donde recibió á la autoridades; 
la recepción duró una hora.

Después el Sr. Gimeno marchó á Moneada, 
á una finca de su hermano político. Regresará 
mañana en el primer tren.

Caxa de bandidas.—Burguete ála Penín
sula.—Nuevo edifioio

MELILLA, o.—Menudean las partidas de 
bandoleros en esta comarca.

Anteanoche la policía indígena preparó á 
una de ellas una emboscada, que dió por re
sultado la muerte de uno de los malhechores, 
que llevaba un fusil Remíngton que fué reco
gido. .
' Ha marchado á la Península el coronel Bur- 

guete.
So ha celebrado la ceremonia de colocar la 

primera piedra para la construcción de un 
edificio destinado á la Cámara de Comercio y 
Muse;) comercial, que se levantará en terrenos 
cedidos por el ramo de Guerra.

En el lugar destinado á la nueva edificación 
ee alzaba una tribuna, artísticamente ador
mida. . .

Presidió el acto el general Jordana, asistien
do numerosa concurrencia.

Desde Ceuta
Fuerzas áTetuán.— El general Herrero. 

Movimiento de barcos.
CEUTA, 3.—Hoy ha marchado á Tetuán 

una columna, perteneciente al Parque de 
amunicionamiento, al mando del capitán de 
Artillería Sr. Barbudo.

—Procedente de Tetuán llegó el general 
López Herrero.

_Ha llegado abarrotado de víveres proce
dente de Málaga, el vapor «Sevilla».

_Ha llegado cargado de paja el vapor «Jo
sé María», que siguió para desembarcar en 
Rincón del Medik.

—También llevó hoy un convoy á Rincón 
el vapor «Gandía».

__Ha llegado, procedente de Tetuán, el co
ronel de Estado Mayor Sr. Bazán, siguiendo 
su viaje á Madrid en el correo.

ASCENSOS

Han sido promovidos al empleo de brigada 
los siguientes sargentos de Infantería, que pa
san destinados á los Cuerpos que se indican:

Carlos Martínez Raposo y Martínez de la 
Cabeza, del regimiento de Aragón al de Al
cántara; Antonio Ripoll Busquet, de la Peni
tenciaría militar de Mahón al regimiento de 
la Princesa; Cristóbal Arias Barros, del regi
miento de Melilla al de Africa; Juan López 
Díaz, del regimiento de Isabel la Católica al 
de Zaragoza; Manuel Fornés Fonda, del regi
miento de Sevilla al de España; Ricardo Ta- 
lens Prast, de la zona de Soria al regimiento 
-de la Lealtad; David Vilela Rodríguez, del re
gimiento Wad Ras al de Córdoba; Angel Vi
cente Sanz, del regimiento de Navarra á la zo
pa de Mantesa y Agustín Fernández Chicarro 
Barris, del regimiento de Aragón al de la 
Lealtad.

Noticias Se Oriente
(po b t e l é g r a f o )

La conferencia balkánica.
PARIS, 3.—Ayer los delegados balkánioos 

en Bucarest se reunieron en sesión plenaria.
Leída y aprobada el acta de la anterior se

sión, el presidente del Consejo de Rumania, 
Majoresco, dice que la marcha de las negocia
ciones hace esperar una paz pronta.

El delegado búlgaro Toucheff rogó á los 
plenipotenciarios griegos celebrasen con él una 
entrevista. • .

Venizelos le contestó accediendo, siempre 
que la entrevista fuera presenciada también 
por los delegados servios y montenegrinos. ,

En vista de ello, Toucheff entregó á Vem- 
zelos la respuesta escrita de Bulgaria á las con
diciones griegas.

Bulgaria propone otra frontera, más Venta
josa para ella.

Venizelos dijo que Grecia la hubiera acep 
tado antes de la guerra, pero no después.

Toucheff ofreció entonces algunas conoe- 
eionee.

Don Manuel Prieto Valero
Este nuevo general nació en el año 1854 y 

comenzó á servir como cadete en el 1872.
Faé promovido á alférez en el 1874 y agre

gado al primer regimiento de Ingenieros ope
ró contra las facciones carlistas en el Centro y 
en el Norte; ascendido á teniente pasó al regi
miento de Galicia, continuando en operíúlo- 
nes hasta la terminación de la guerra civil.

En Julio de 1894 ascendió á comandanta 
pasando voluntario á Filipinas en 1897 y for
mando parte del batallón de Guías y Policía, 
operó contra los insurrectos.

Posteriormente fué nombrado ayudante d 4 
ccmandante general de Cebú.

En Marzo da 1899 regresó á la península y 
fuó nombrado Ayudante del conde del Sa- 
rrallo.

En 1901 desempeñó el cargo de profesor en 
la Academia del Arma, y ascendido á teniente 
coronel continuó desempeñando el cargo en 
comisión.

En Agosto de 1908 se le confirió el mando 
de Cazadores de Llerena.

Con este batallón operó en Melilla en 1909; 
fué herido el 27 de Julio en el ataque á loi 
Lavaderos, ascendiendo al empleo de coronel.

En Mayo de 1910 se le dió el mando del re
gimiento de Wad-Rás, con el que volvió A 

¡ Melilla en Enero de 1912, asistiendo á dife
rentes hechos de armas.

Desde Junio del año actual se encuentra 
con eu regimiento de operaciones en territo- 
ríos de la Comandancia general de Ceuta.

Cuenta cuarenta y un años y seis meses de 
efectivos servicios, y se halla en posesión de la 
cruz y placa de San Hermenegildo, cruces ro
jas de segunda y tercera clase y cruz blanca de 
segunda del Mérito Militar, cruz de segunda 
clase de María Cristina y medallas de la gue
rra civil, Luzón, de Melilla y otras.

SARGENTOS CONDECORADOS
Por los méritos contraídos en los combates 

sostenidos en Melilla hasta el 31 de Octubre 
do 1912| han sida reoompensados qou la orus

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

de plata del Mérito Militar, con distintivo 
roio, los siguientes sargentos:

Del regimiento de Ceriñola.—D. Jaoobo Ro- 
vira D. Daniel Pérez, Don Blas Rodríguez, 
n Fausto Anchuela, D. José Boyero, D. Ala- 
rico Fernández, D. Darlo González, D. Anto
nio Balbés, D. Ramón Jerez, D. José Flores, 
n José Germán, D. Benjamín Hernández, 
n" Joaquín Esquer, D. Lázaro Martínez, don 
Agustín Martín, D. Manuel Tena, D. Ovidio 
Cid D José Casado, D. Antonio Carmona, 
n. Ildefonso Suárez, D. Obdulio Cancio, don 
Efrén Seoane, E. Manuel Castro, D. Alfredo 
Martín, D. Jesús Pérez, D. Enrique Carballo, 
p Maximino Méndez, D. Antonio Gil, don 
l?rsncisoo Pulido, D. Domingo Arribas y don 
LuisRuiz.

Cazadores de Chiclana.—D. Arturo Carmona 
y D. José Chico. . . .

Regimiento de Wad-Rás.—D. Sipimo Guin
do D. Julio Solana, D. Antonio Rubert, don 
Manuel Nieto, D, Félix Saavedra, D. Francis
co Pontón, D. Emilio Muñoz, D. Emilio Bo- 
tia D. Balbino Agudo, D. Esteban Peñarru- 
bia, D. Angel Rodríguez, D. Jaime Arnaus, 
P Antonio de las Heras, D. Julio Navarro, 
P* David Vilela, D. Ensebio Gilaberte, don 
Joaquín Blanco y D. Jesús Oliver. .

Secciones de ametralladoras.—D. Francisco 
Marín, D. Antonio Soto y D. José ^Guerrero.

Cazadores de Cataluña. — D. Manuel Car- 
mona. .

Cazadores de Tarifa.—D. Antonio Ramírez
y D. Rafael Sánchez.

Cazadores de Segorbe.—D. Francisco Pérez, 
P Bartolomé Aguilar, D. Luis Campo, don 
Casimiro Sánchez, D. José Rodríguez, D. Ma- 
ruel Rubio, D. Cristóbal Pozo, D. Zacarías 
Balaguer, D. Antonio Navarro, D. Miguel Ga- 
jia yDD. Tirso Galencio. .

Regimiento de Ceuta.—D. Mariano Alvarez, 
D. José Pérez, D. Telmo Ballesteros, D. Her
menegildo Gurrea, D. José Viso, D. Joaquín 
Pino, D. Manuel Lara, D. José García, don 
Ignacio Montuno, D. José Pérez, D. José Pa- 

• lacios, D. Lorenzo Verde, D. Angel Arévalo, 
J) Ramón González, D. Francisco Franco, 
1). Manuel Trigo, D. Juan López, D. José 
OÍea y D. Antonio Romero

Regimiento del Serrallo.—D. Emilio Beney- 
to, D. JoséPiñeiro, D. Francisco Valera, don 
Miguel Prado, D. Manuel Piñeiro, D. Celedo
nio Negrillo, D. Pedro López, D. Francisco 
Gaizón, D. Ramón Barcia, D. Federico Caba
ñas, D. Antonio Rivas, D. Francisco Rodrí
guez, D. Hermenegildo B'orcada, D. Demetrio 
García, D Andrés Gutiérrez, D. Antonio Her
nández, D. Manuel Machonero, D. Antonio 
Méndez, D. José Ceballos, D. Juan Solís; don 
giro Ibáñez, D. Francisco Montilla, D. Enri
que Rodríguez, D. Juan Chica, D. Francisco 
Ríó b , D. Miguel Segura, D. Ramón Carmona 
y p. Antonio Guerrero. ,

Ametralladoras de la brigada.—D. José Ló
pez, D. Cecilio Rodríguez, D. Luis Fajardo y 
I). Balde mero Sánchez. .

Regimiento de Africa. — D. Francisco Fer
nández, D. Isaías Romero, D. Manuel Izauro, 
D. José Sánchez, D. José Aguirre, D bran- 
oieoo Mornij D. Eloy Gómez, D. Juan Gallego, 
D Jesús García, D. Cristóbal Roldán, don 
José Salinas, D. José Domínguez D. Francis
co Mínguez, D. Antonio Molina, D. José Nie
to, D. Estanislao Sánchez, D. Agustín Mar- 
auina y D. César Eloira. .

Regimiento de Melilla.-D. Francisco 1 ás
ter D. Manuel García, D. Federico Carbonell, 
D. Enrique Chinchilla, D. Francisco Gallego, 
D. Sebastián Vioent, D. Antonio Sáez y doa 
Francisco Palomo.

Cazadores de Mavera.-D. Fernándo Sáenz

Disposiciones oficiales
De Guerra

Ascensos.

riño, D. Luis Ortega, D. Juan Ropero, D Ma
rio Gómez, D. Julián Chacel, D. Antonio Con- 
gost, D. Anastasio Benito y D. Joaquín Sán
chez. , .

En la escala de reserva asciende á capitán
D. Plácido García Alvarez. j /tyu-'antff.

Caballería —Se les concedo el empleo supe- i .
rior á los tenientes coroneles D. Felipe Nava- El capitán de corneta D. Ramón Sánchez 
rro, barón de Casa-Davalillos, D Luis Están- Ferragut fué nobrado ayudante secretorio del 
«a y D César Ca-rasco; á los comandantes general jefe del Estado Mayor Central de la 
D. Enrique Chacón y don Leónides de ks Armada, almirante marqués de Arellano.
Santos; á loa capitanes D. Antonio Burgos y | Evantualsdos.
D. Ramón de Ciña, y primeros tenientes don . .
Genaro Rivot y D. José Gutiérrez de la Hi- Destinóse para eventualidades del servicio 
gUera | en esta corte, á las órdenes del ministro, al
g Artillería.-Ascienden al empleo superior el capitán de corbeta D. Francisco Núñ « Qi i
teniente coronel D. Rafael Sierra; comandan- I jano.
tes D. Pedro Martínez y D. Antonio Acuña; I • Ayudante,
capitanes D. Emilio Macho D. José Dorado, Nombróaa ayudaute interiü0 del distrito 
D. Rafael Aloneo de Medina y D Ramón ba- d B¿n , iUn de corb,ta don

Alfonso García, capitán u. oeoasuan varreias i 7
y primeros tenientes D. Antonio Mayandía, I Comandancias de Marina.
D. Alfonso de la Llave, D. Luis de la lorre y I 
D. Ricardo Murillo. .

Intendencia.—Ascienden al empleo superior i 
inmediato el mayor D. Vicente Escartín, los | 
oficiales primeros D. José NovéS, D. Venancio I 
Recio. D. Felipe Carreras y D. Luis Moreno, y i 
los oficiales segundos D. Manuel Rodríguez, I 
D. Jacobo Boza, D Alberto Camba, 1). Máximo j 
Moyano y D. José Aparicio. . .

Sanidad Militar (Sección de Medicina).— I 
Ascienden el subinspector médico de segunda I 
Francisco Triviño y D. Pedro Prieto; los mé- | 
dicos primeros D. José González, los médicos I 
mayores don Luis Fernández Valderrama y | 
D. Juan Roche y los segundos D. Leonardo I 
Fetnández y don Ensebio Jimeno. ,

Sección de jarmacia.—Asciende el farmacéu- I 
tico primero D. Tomás Vidal. I

Carabineros.— Ascienden los comandantes | 
D. Luis Biuzá y D. Adolfo Suso, los capitanes I 
1Z José Ahina y D. Alejandro París, los pri- I 
meros tenientes D. Gregorio del Saz y don I 
Leoncio laso, los segundos D. José Castrillo y I 
I). Martin García, ingresa en el Cuerpo el pri- I 
mer teniente de infantería D. Pedro Vidal y I 
ascienden á segundos tenientes (E. R ) los sar- | 
gentes D. Francisco Guerrero, I). José Berná I 
y D. José Alzaga.

Guardia civil— Ascienden el comandante [ 
D. Pedro Domingo, capitán D. José Fernán- i 
dez, primeros tenientes D. Juan José Espejo y I 
D. Isaac Albarrán, segundos D Vicente Nú - I 
ñez y D. Ceferino Berrocal, é ingresa en el 
Cuerpo el primer teniente de infantería don I 
Plácido Herrero. .

Aecieaden á segundos tenientes (E R.) los 
sargentos D. Joié Catada, D. Galo Aguado, 
D. José Gorcía, D. Saturnino Martínez, don 
Hilario San Miguel. D. Francisco Capelo, don 
Casimiro García y D. Antonio Rodrigarz.

Oficinas militares.— Asciende á escribiente : 
de primera D. Feliciano Palomar Smz, y á 
escribiente de segunda el brigada de Infante
ría D Pedro Pérez Puebla. ,

Destinos —Se destina al Ministerio de la
Guerra al teniente coronel de Artillería D. José 
María Robert. . .

—Al hospital de Málaga en . comisión son 
destinados los médicos mayores 1). Francisco 
Ibáñez y D. Francisco García y los provisio
nales D. Agustín Escudero y D. José Hom-

__Al cuadro eventual de Ceuta se destinan 
los médicos segundos D. Lorenzo Rivilla, don 
Juan Martín, D. José Gamir, D. Salvador Vi
cente, D. José Fernández y D. Pedro Montilla.

—Se destinan al regimiento Caballería de 
Albuera al veterinario tercero D. Prieciano 
López del Amo.

De Marina

Infantería.—Ascienden al empleo inmediato 
les comandantes D. Dionisio Perol, D. Pedro 
Ferrer y D. Jesús Pérez; los capitanes D. Luis 
Tiucbarte, D. Antonio Lcardy de los Santos, 
D. José Serrano y D. Antonio López, y los 
i rimeros tenientes D. Fernando Guerrero, don 
José Jaime, D. Luis Miranda, D. Claudio Me-

Mandos.
Se le confirió el mando del cañonero «Vas

co Númz de Balboa» al capitán de corbeta don 
Diego Carrillo.

Recompensa.
Canoedióse la medalla de Africa á los te

nientes de navio D. Luis González Bietez y don 
Antonio García Berdoy.

Comisión inspectora. I zos de carne, pidiéndoles este favor por la sa-
Asignóse 4 la Comisión inspectora del Ar- la» de sus padres, por el pan de los hijos de 

señal de Ferrol al teniente de navio D Ma- | 8 mchez, con lágrimas en los ojos, besándoles 
nuel Medina, para embarcar en su día en el I abrazándoles y tratando de arrodillarse ante 
acorazado «E?paña». | eltos, concluyendo por suplicarles que obtu-

vieran igual juramento y promesa de silencio 
d^l albañil Manuel Polo, todo lo cual le ofre
cieron R »dríguez y Andréa.

Este juramento hubo de inflmr poderosa- 
mmte tobre los procesados, tanto por el respe
to que inspira siempre en el Ejército el supe
rior y el que especialmente les infundía Sán
chez, como porque les coaccionó moralmente 
ante el temor de lo que pudiera oourrirles si 
faltaban á lo prometido y jurado.»

Cintra este procesado el asisten le—dice el 
auditor—no existió más cargo que el aportado 
por María Luisa diciendo que fué uno de los 
enmascarados que agredieron á Jalón.

Las contradiccioces primeras en que repe
tidas veces incurrió Luisa y la confesión por 
último de ésta de que fué una fábula inventa- 

Ha ádo deatinado como ayudante de la Co- I d» por ella lo de los enmascarados, hace que 
mandancia de Marina de H^rrol el teniente de i desaparezcan también los cargos para este pro
navio de la escala de tierra D. Manuel Pita da I cebado.
Veíha. ■ | gg un hecho aceptado—afirma en su dicta- '

--------------------------------------------------------------I men ej auditor—que Bucb estuvo ausento del
Los reves en Ssn Sebastián I pabellón de Sánchez el día del suceso, y des - _ _ _  I pués de algunas oportunas consideraciones,

SAN SEASTIAN, 3.—Han regresado los I termina esta parto de su dictamen pidiendo el 
reyes sin novedad. I auditor se acuerde el sobreseimiento provisto

En la frontera fueron recibidos por el j^fe na| egtoB procesados.
del Gobierno, el ministro de Estado y las au- j
toridadís. El caP,tán * 3U h'iai

El Presidente irá mañana á Santander con | por ^timo, contra el capitán Manuel Sán- 
los reyes, en el «Giralda» y desde aquella po- ru hj. r uisa Sáncbez Nogueral dice el
blación marchará á la corta. _____________ Qn autog que hacen

"1HI11 I presumible su responsabilidad en 103 delitos

n priman da originarios de eatu causa, y presentando los
£= 1 U1 911 a V i I U V V i IV 8 5 y £. i hechos j usticiables caí actores de delitos com u

. —. । nes, que en su día serán debidamente apreoia-
El cabo, los ordenanzas, e! asistente y dos y calificados por el Consejo de guerra de

Busch son inocentes.-El informe del oficiales generales, procede que, hallándose
auditir. I concluso el sumario, se eleven á plenano los
Después da exponer en el dictamen linean- autos contra dichos dos procesados, debiendo 

sas por las que se procesaron al principio del ejercer las funciones el señor auditor de la di
sumario al cabo Julián Rodríguez y los orde- visión, D. Eduardo Rivadella, a quien se le -
nanzas Andrés de la Prida y Polo Herrera, mitirán las actuaciones para los efectos del
que fueron los que por orden del capitán ta- art. 543 del Coligo de Justicia militar, 
piaron el baquete abierto en el desván del pa- , Les reos permanecerán en prisión preven- 

। bellón ocupado por aquél en la Escuela de | tiva. _
I Guerra, dice el auditor: I ' " ...... 11111........ , "

Los cargos resultarían de evidente gravedad I Libros y revistas 
si los procesados hubieran sabido que al tapar I 
aquel boquete quedaba allí encerrado un | 
esqueleto humano; pierde todo su valor en el I 
curso de las actuaciones; se demuestra en ellas | 
que el espacio que separa las dos indicadas pa- | 
re Ies tiene una profundidad de 3 metros 85 I 
centímetros, y, por lo tanto, al ser arrojados I 
ea él los restos humanos, cayeron por la ley 
de la gravedad hasta el fondo, que es donde 
fueron hallados.

Examina luego el auditor el segundo de los 
cargos que aparecen contra estos procesados 
por haber extra dio de la tunería del retrete 
trozos de carne.

Debe tenerse presento—se dice en el dicta
men—para juzgar sobre el valor de este cargo, 
que cuando los albañiles extrajeron aquella 
carne de la tubería del retrete ignoraban que 
se hubiese perpetrado del delito, que carecían, 
por tanto, de los elementos necesarios para 
establecer la debida relación entre uno y otro . 
hecho.

Mediaba también la circunstancia de que, 
según afirman los tres procesados y corrobo
ran otros testigos, el capitán exigió á Rodrí
guez y á Andrés el juramento de que no refe
rirían nunca habían extraído del retrete peda-

to, para conferenciar con los Sres. Basilio Te< 
lies y Duarte Leite.

El parte de las doce del día, dice: , 
«Continúa la debilidad general, persistiendo 

la insuñciencia del corazón.»
Dos oficiales franceses, ahogados, 

SAIGON 3. —Los tenientes Ayme y Mon- 
taigu, de la misión geográfica de Laos, se aho
garon atravesando el rio Selanong, con un 
auxiliar y un indígena.

Al cerrar
la edición

Desde Larache '
Los heridos del ataque á Yumaá el Tolba

LARACHE, 3 á las 18,15.
Teniente coronel jefe E. M. á minisiro Gue

rra:
Comandante general desde la nueva posi

ción de Yumaá el Tolba, me dice lo siguiente:
Como continuación á mi telegrama de ano

che participo á V. E. que en el ataque do po
sición de Yomáa el Tolba tuvimos las siguien
tes bajas: segundo teniente Angel Martínez 
Gelado, herido, y Bonifacio Rodríguez, contu
so, de la tercera batería montaña; soldados 
Antonio Claras Macías, Ricardo lleras García, 
Manuel Clauzo Alfuera, heridos; Luis Ros 
Majías, Antonio Díaz del Valle y Tomás Mar
tín de la Casa, contusos; de Infantería de Ma
rina, segundo teniente José Rodríguez Rotz, 
herido contuso, soldado Francisco Fernández 
Tobar, herido, del regimiento Reina.

Teniendo satisfacción participar á V. E. 
que heridos son leves y mejoran rápidamente, 
no habiendo ocurrido novedad noche pasada 
ni hasta el presente en posición á la que lle
gué 10 de la mañana con columna y convoy 
que le anuncié anoche.

El Diario Se mañana
i Disposiciones que contendrá el «Diario Oficial» 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
ntaHana.)

RECLUTA VOLUNTARIA
Por Real orden circular dal 26 del actual, ^el Mi

nisterio de la Guerra, se han dictailo las siguien
tes disposiciones sobre la recluta voluntaria 
para África:

(c o n t in u a c ió n )

tos de talla ó inútiles para el servicio de bs armas, resul
ten desechados en zonas, cajas da recluta ó Comandancias 
t enerales de Africa, lo serán desde luego (efinitivamente, 
sin que el concesionario pueda reclamar ni solicitar in

demnización alguna por los gastos que le bubie an ocasio

nado ó le ocasionen.
11. El concesionario satisfará por su cuenta el importe 

del viaje de todos loe voluntarios que reclute hasta el lu
gar en que los presente para ser oficialmente tallados, re

ce nocidos y filiados, satisfaciendo igualmente por su cuen
ta todos los gastos y derechos de los expedientes y docu
mentos necesarios para admisión y filiación de estos vo

luntarios.
12. Los que presente en los referidos consulados y 

agencias diplomáticas de España en el extranjero, serán 
en unos ú otras tallados, acreditarán su utilidad para el 
eeivicio de las armas por medio de certificado facultativo 
ex pedido por un médico de la localidad, y serán admiti- 
dis provisionalmente si la talla y dicho certificado los 
ao editan de útiles, y filiado de modo también provisional, 

Reserva ^1q  que xesulte del reconocimiento definitivo

En el hermoso número XXVIII de La Ilus
tración Española y Americana continúa la serie 
de «Grandes artistas españoles contemporá
neos», publicándose excelentes reproduccio
nes de las obras más notables del célebre es
cultor Miguel Blay.

Completan la crónica gráfica del número, 
que consta de veinte páginas, notas de intere
sante actualidad nacional y extranjera, entre 
las cuales merecen singular mención las de
dicadas á poner de relieve la acción de España 
en Africa.

Acompaña al número, como Sup'ewcnto, 
una lámina con dos fototipias de esculturas 
de Blay.

Cruces.
Se concede la cruz do primera clase del Mé

rito Militar, con distintivo blanco y pasador 
de Industria militar, al capitán de Artillería 
D. Marcelino Menéndez Rodríguez.

Idem la misma condecoración, sin pasador, 
al capitán de Infantería D. Manuel Rodríguez 
Valcárcel.

—Idem permuta de cruz de plata, por otra 
de primera clase del Mérito Militar, al auxi
liar de almacén de segunda clase del personal 
del material de Artillería D. Justo Carrasco.

Licencia.
Se le conceden dos meses, por enfermo^ al 

oficial primero de Intendencia D. Tomás Gu - 
tiérrez.

Pasajes.
Se concede reintegro de pasaje al capitán de 

Infantería I). José Ortiz y veterinario primero 
D. Juan Josélbara.

Extranjero
El presidente muy gravo.

LISBOA, 3.—La enfermedad del presidente 
va de mal en peor. En vista de la extrema 
gravedad, los jefes de los partidos políticos han 
asistido á la consulta celebrada esta mañana 
por los facultativos.

El Sr. Brito Camacho ba marchado á Opor-

Haberes.
El primer teniente de la Guardia civil, don 

Joaquín Tórtola, queda afecto para el percibo 
de haberes á la Comandancia del Norte.

OTRAS NOTICIAS
Fallecimiento.

En Palma falleció el comandante de Infan
tería D. Francisco Ribot, y en Valencia el se
gundo teniente (E, R.) D. Manuel Gabardó.

Visitas al ministro^
Esta mañana visitaron al ministro de la 

Guerra los generales Carvajal, Ortega, el go
bernador militar de Toledo y el senador con
de de Belascoain.

, u . í ■ » uLa. á territorio español, ú concesionario, el cual satisfará los gastos de este transpor- gastos de cualquier especie que le hubiesen ocasionado, ni
que luego han de sufrir presentor_ te y será luego indemnizado de ellos no sólo en la parte re- aun por los de transporto á España de aquellos individuos
ocupado por fuerzas "P»noh.s, que deapuéa le eean admitidog y qae, habiendo eido üuados provisionalmente en el extran-

los nuevamente en lina J d6aniüvaB]ento con arreglo á lo e5toblecido en di- jero, no puedan serlo después de modo definitivo, salvo
de las Comandancias genera e , 1 h b 12 . también en lo correspondiente al impor los comprendidos en los casos de siniestros, enfermedades
sean de nuevo tallados reconocidos pitados si multen cha ha. 12, P en Tampo_

útiles para el servicio de las a m , y liadog provigionalmente en loB referidos consulados ó agen- co podrá el concesionario solicitar ni obtener indemniza,
de modo definitivo como para o p d.p!omíti(¡a3 6ean vlotimaa durante m viaje á España ción de gastos ó anticipos de cualquier especie ni percibir
trsnjero establece la 10 de estas bases. I enl6rmedadea 6 acoidentes en que sucumban I renumeraoión ni prima por los voluntarios que, después

13. El concesionario satis ar por au 1 1 ó quedan inatilizado3 para el servicio de las armas. de ser filiados provisionalmente en el extranjero, deserten
del viaje que los voluntarios que prese el 15 u indemnizaoión de estos gastos do viaje será de «ntes de ser filiados definitivamente en una zona ó caja de
hayan de hacer desde el lugar er.quea * cumta á de an billete do tercera cla6e por reciuta de España ó en una comandancia general de Afri-

en que resida el consulado ó age o p ’ volllnt¡lrio que remlt„ útil y flliado de m„do defmiti- oe, pero si estos desertores fueran luego aprehendidos y
serán tallados, admitidos 5^fllP™™”ndo igualmente vo, ó que haya sucumbido ó resultado inútil en cualquier filiados de modo definitivo por resultar útiles para el ser
se especifica en la base anterior , sa g BÍn.68tro8j enfer_ vioio milita]. tmdH el concesionario derecho á percibir la

^rT T oíicial prima correspondiente y á ser indemnizado del importe
tes y documentos necesarios para 1 , I com ñla8 fMrOTÍaria8 6 de navegación nacionales ó del viaje á España, como en la regla anterior se establece,
admisión y filiación, tanto provisional comodefinitrva, de dehta »mp^ aprendido y

estos voluntarios d lugar extianjeI0 Laa zonaa ó oajag de reclutas ó Comandancias generales
14. Los volúntenos dil,lomátioaa que, 6n que se efectúe la filiación provisional hasta el del terri- de los territorios de Africa en que los voluntarios, tanto

liados en dichos consulados y age o , .na._ log proeedeutea del extrailjero como log r6oiutadoa en Es.
darán desde entonces previa ^tur la expedioión ¿ qug 6St0a gagtoa ga pa5a, Eean presentados por el concesionario, entregarán á
militares que les será hecha en 8abi. reñeien. Bl ¡mporte del viaje asi abonado por cuenta del éste, tan pronto como los hayan filiado ó desechado dos
provisional, declarados soldados o Baüafeoho al conoesionano en cuanto presento ejemplaras do copia debidamente autorizada de la filiación
hdades consiguientes á .. . e delinitivameDte lag debidas cuentas documentadas. de cada individuo que le admitan ó de una certificación,
cepto también provisional, b 1 tondrto 16 Lo8 que 1M operaci6nes definitivas de talla y cuyo original conservará la zona ó oaja respectiva, en que

™ Lno^por cuenta del Estado reconocimiento resulten inútiles para el servicio do las ar- | conste el acto y fecha de la presentación del voluntario en 

mtentras no^án filiados definitivamente según lo estable- mas, serán desde luego desechados sin que concesionario 
c>do en dicha base, y serán transportados á J$spañ. por el | pueda solicitar ni obtener indemnización alguna por ^Continuará-).
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EJERCITO Y ARMADA

AL IIMST80 BE LA GOBERNACION
EL CUERPO DE SEGURIDAD

Si no tenemos los guardias de Seguridad lo suficiente 
para comer, aún ayudando al sueldo del destino oon otro 
ú otros pequeños ingresos, ganados á costa de emplear en 
trabajos las horas que debiéramos dedicar al descanso, á la 
lectura de libros, con cuyas enseñanzas adquiriéramos ma 
yor número de conocimientos y de cultura, barniz social, 
que el que poseemos, ¿cómo podremos?, ¿por qué regla de 
matemáticas, distraer el importe, hoy de unas botas, y éstas 
serán necesariamente de señorito, mañana un pantalón ó 
dos para tener gala y media gala, si no queremos escuchar 
frases molestas; pasado, una gorra, cuellos, puños, guantes 
y un precioso salhakoc como inri para parecemos á los in- 

,.gloses? ¿Por qué no nos obligan á imitarlos en las comidas 
de abundante carne, bien condimentada que aquéllos ha
cen, y no que sólo tenemos el deber de guardarlas para 
que no las roben de las carnecerías de nuestro punto? Es 
verdad que no precisamos camisa ni otras prendas interio
res de verano ó de invierno; también hornos de pagar al
quiler do habitación, pues no podemos perseguir al vaga
bundo y dormir en la calle.

Da cuando en vez, eurje una media peseta para comprar 
un premio á éste ó aquél guardia que no hizo más que 
cumplir con su deber, pero que debido á la escasa retribu
ción se precisa hacer una buena obra aun cuando de sus con
secuencias se deriven sendos males que al considerarlos el 
agraciado le produzcan el recuerdo ó alhaja el efecto de do
gal mortificante y de estorbo, pues no le sirve para empe
ñarlo un día de ahogo á los pocos días de la heroicidad ni 
usarlo, porque él mismo dice es impropio; más sálvense 
los principios, aunque la familia ó familias compañeras 
carezcan de un pan más; claro que estas colectas se llevan 
á cabo con rigurosa puntualidad cuando se elaboran en las 
altas regiones; no ocurre lo propio cuan lo el inidiador de 
un guante procede del montón, máxime si so trata do re
mediar una necesidad de momento de un compañero, no 
para cosa supéiíiua, sí para aliviar la suerte de un desgra
ciado compañero que la fatalidad, ó mejor dicho el Estado, 
que no hizo ejercitarse en el uso de las armas, le transpor
te en un momento de autoridad á procesado, sin cometer 
delito alguno, si bien su disparo produjo la muerto de un 

' niño tan inocente como él. ¡Ahí en e.-te caso no sólo se 
recomienda, sino que se prohíbo explorar Li voluntad do los 
menos porque la idea había partido de los más.

Estas anomalías además dol mal efecto que producen 
ep el ánimo del individuo, perjudican grandemente al 
principio de autoridad y aumentan el bloque de las néco- 
sldadea.

Culpables son en parte loa guardias do toda aquella se
rio de tiyomalías, porque medios tienen á su alcance sin 
salir do la legalidad más ortodoxa; pruoba al canto; En ol 
distrito de La Latina cayó enfermo con reumatismo arti- 
culai', á consecuencia del panoso servicio de calb, soportan
do todos loa elsmentos á pío firme, el guardia segundo 
Felipe Giménez Martín; desahuciado por los médicos de la 
Baneficenoia, pues se da el caso, creo Único, deque el único 
burgués que no sostiene las enfermedades de sus criados 
es el Estado, y en vista de que habían transcurrido ocho 
meses y en su casa habíase agotado no solo la luz de aceito 
de orujo, que es lo más barato, las ropas de los hijos peque
ños, toda olase de medicinas, como específicos etc., que no 
diese la botica de pobre, sino que ya no liaba el vendedor de 
leche que suministraba Bolo alimento del guardia enfer
mo, que ya veía aquella mujer deshecha en lágrimas y 
aquellos hijos el principio de la agonh de su padre; la 
inanición comenzaría su obra—en estos momentos no se 
acercó al lecho nadie, nadie más que sus compañer-* que 
oon una valentía digna de hombres conscientes, que nq te
men las represalias de sus superiores osandó solo les guía 
la idea de hacer bien y enaltecerse, sin reunión previa, sin 
acuerdo de ningún género, fueron depositando hasta la 
cantidad de cien pesetas, que hace unos días entregaron al 
compañero necesitado para que con esa cantidad pueda ir 

á baños y recuperar la salud perdida en el cumplimiento 
de su deber.

Estos vigorosos compañeros de la Latina reunieron esa 
cantidad entre ellos solos y no recurrieron á los compañeros 
de olías prevenciones, de otros distritos, por dos razones; 
por no pedir permiso para que no se lo negaran y por no 
ser tan inhumanos como los fondos del Cuerpo, que no se 
dejan ver más que en fiestas reales ó en casos de gran 
soirée—que conociendo la verdadera necesidad sucumbiera 
el compañera por permiso más ó menos; permiso que no 
le aconseja i b; ' '--a ningún reglamento.

Estos alardes de a .mbteg que se van percatando cuál es 
el deber profesional dal servicio y el deber que exige el 
compañerismo en la sociedad, sentará uu precedente, ser
virá de lección, de modelo; para cuando se presente un 
caso parecido, atiéndase á la jurisprudencia sentada, y ni 
el cielo se caerá ni la subordinación sufrirá el más leve me
noscabo.

Estos remedios seguramente no los proporcionarán nin
gún periódico por muy rotativo que sea, si su consejo de 
administración está formada por grandes próoeres c í^i el 
estómago bien repleto, si bien no lo tiene bastante el bolso, 
que ese siempre fué elástico, y cuanto más tiene más quie
re, y en esto razonamiento está incluido el Globo-, cuando 
se ha visto al Globo hacer campañas verdad en defensa del 
proletario, sino cuando forma los espejuelos para cazar 
alondras ó escalar puestos políticos sus inspiradores, por 
que hace tiempo desapareció de la mayoría de los podero
sos el altruismo que se necesita para defendernos á nos
otros, los proletarios, aun cuando escriba en ellos la 
poderosa pluma del acreditado estilista, literario de enjun
dia abundante y cerebro despejado, Sr. Jardiel.

No los creemos; nuestra defensa tiene que compartir 
con nosotros las mismas privaciones; iguales penas tienen 
que torturar su corazón para que acuda á los puntos de su 
pluma un pedazo de su alma, para que sus pies tengan la 
fuerza de un adieta y pueda ir á donde necesite ir, y hable 
como precise hablar, pero con aquella fogosidad propia, 
inocultable del que siente lo que dice.
¡ Pronto, muy pronto se arreglarían nuestras necesidades 
si el ministro por un mes, no más, descendiera de su tro
no del ministerio, dejara en su despacho e>se breve espacio 
de tiempo, la casaca galoneada, la autoridad é importan
cia do su elevado cargo, dejando con ecto las pesetas y des
cendiera á la categoría del esclavo, para que notando la 
diferencia que existe entre gobernar con elementos y ser 
gobernado sin alimentos, buen seguro que no trascurrrie- 
ran veinticuatro horas sin que restituido á su despacho, 
diera sendo puntapié al cúmulo de pretensiones diversas 
amparadas, por otros tantos seres desaprensivos, que con 
presión do prensa de mil caballos, le estrechan y le obligan 
torcer sus pensamientos, hoy con escaso calor por el desco
nocimiento de la realidad, práctica en beneficio de la me
nos urgante necesidad para salvar el principio.

Esto eacuohamos deoir á loa guardia?, señor.

En esta redacción tenemos la norma de hacer caso omi
so de anónimos que demuestran en grado superlativo la 
timidez de sus autores; hoy, en atención á quo el recibido 
no oontiene groserías, si bien no deja de llevar su parrafi- 
to mortificante como todo anónimo, como excepción da la 
regla, el articulista va á contestar al sargento que lo haya 
suscripto, ya que el que tiene el honor de dirigirse al gran 
público, también llevó de sus bocamangas al codo ó ante
brazo las mismas honrosas divisas.

No he pretendido nunca en mis artículos poner al pie 
de cada insulso tranaj • mío, aquel final oon que D. Mi
guel de Cervantes terminó su inmortal Don Quijote. «Para 
mí solo nació Don Quijote, yo para él; él supo obrar, y 
yo escribir?.... •

Nosotros admitimos toda oíase de controversias en el 
buen sentido y con el mejor deseo; más antes conviene 
muy mucho, que el autor del anónimo que nos ocupa, lea 

el artículo, no á saltos, sino párrafo por párrafo, y como 
escrito está lo escrito, probará mi aserto.

Varias razones hay de abrumadora lógica para pedir 
poco hoy, pues es la manera de que no nos dé el ministro 
con el badil en los nudillos si le pedimos la luna; así es 
que pedimos para el sargento 2.000 pesetas, porque á con
tinuación daoimos se deben crear en el Cuerpo de Seguri
dad los brigadas y los suboficiales, cuyo sueldo sería 3.250 
y 3.000 pesetaé, empleos para los que hoy tienen asignadas 
1.500, 1.750, 2.000 y 2.250 pesetas.

Dos solamente que disfruten el sueldo de 2.250.
Ante la impaciencia del desconocido comunicante, do 

buena letra adelantamos la plantilla que nosotros, aun 
desconociendo todo cuanto afecta al Cuerpo, según se nos 
dice, hemos tenido el atrevimiento de formar en nuestra 
pobre imaginación; claro que no será obra de arte, oúal 
la que han comenzado otros colegas posteriormente, pero 
buena ó mala, entendemos os beneficiosa para el Cuerpo, 
que hasta hoy nadie hizo más que fuegos artificiales, por 
eso se apagaron tan pronto.

PLANTILLA DEL CUERPO DE SEGURIDAD

. Un teniente coronel oon 5.000 pesetas.
Cuatro comandantes á 4.500.
11 capitanes á 4.250.
25 primeros tenientes á 3.750.
19 segundos tenientes á 3.500.
11 suboficiales á 3.250.
10 brigadas á 3.000.
34 sargentos á 2.500.
84 cabos á 2.000.
32 guardias de primera á 1,750.
4 000 guardias de segunda á 1.509.
Sobre esto, una gratificación para los de la sección mon

tada; uniforme completo, pasaje á las familias en traslados 
oficiales ó comisiones por cuenta del Estado.

Suprimida lacatégaria de coronel, interinamente, se nu
trirá el Cuerpo de jefes y oficiales de su seno, procedentes 
de la Academia de Infantería ó Caballería, mediante opo
sición ante tribunal competente de un cuestionario ad hoc.

Esta es la base que teníamos en cartera, más entre tan
to, si podemos conseguir lo pedido1 no creo lo renunoiaríá 
nadie, y para tranquilidad del sargento, diré que como no 
iban á rebajarle el sueldo, , natural es que le dieran el 
empico, con lo cual no creo iba perdiendo nada.

JOSÉ ALVAREZ PICA YO.

jd'RNADA REGIA

ó

O ETER® eüESTIOíi
Con este adjetivo vamos á denominar los viajes 

de los agentes da Vigilancia con motivo de la tem 
porada regia á San Sebastián y Santander.

Algunos agentes é inspectores se sienten ofen
didos por no haber sido designados, lamentándose 

al mismo tiempo que no se lleve un riguroso tur

no y que las gracias comprendan á todos, sin tener 

en cuenta para nada las simpatías personales y 
las recomendaciones.

Si se atendiera á esto último, el resentimiento 

sería razonable, equitativo y justo; porque nada 
más lógico que disfrutar todos de lo bueno y. lo 

malo; que las dietas á que dan lugar los viajes 
regios, se repartieran de forma tal, que todos al
canzaran parte de los beneficios.

Pero esto ni se ha hecho ni se podrá hacer,

no en el Cuerpo de Vigilancia, sino en otro 

organismo cualquiera, porque supondría consi

derar á los hombres, de igual condición y aptitu
des, cosa que se halla muy distante de la realidad

A los viajes regios no se pueden mandar in
dividuos de cierta edad, por su pesadez y no ha

llarse en condiciones de sufrir largas carreras, de 

ocho ó diez kilómetros, distancia que no pocas 
veces tienen que recorrerse; otras, estar de pie 
seis ó siete horas, bien de día, bien de noche, con 

frío ó en grandes solaneras, lo cual no pueden 
sufrir todas las naturalezas.

También se tiene en cuenta al reclutar funcio
narios para dicho objeto, las condiciones psicoló
gicas del individuo, respecto del conocimiento de 
ciertas clases de gentes, cosa que tan poco se en

cuentra al alcance de todos y que representa un 
punto, en la función, de capital importancia, en el 
que se fija con muy buen acuerdo el Centro Di

rectivo.

Los trabajos realizados sobre materias de anar
quismo y el amor al servicio, constituyen otro fac

tor de capital importancia, en el que desgraciada
mente ponen poca atención la generalidad de los I 

agentes, y que tan necesario es conocer en los 
tiempos presentes.

Los que entienden que el centro directivo no se 
fija en estos detalles, se equivocan lastimosameh- I 

te; pues si así no lo hiciera, iría contra él mismo, 
dando lugar á la pérdida de ,su buen crédito, por el 

que tanto vela el señor Méndez Alatlis, y por lo que 
no cede, aunque sobre él ejercieran las mayores 
presiones, dada la envidiable independencia de 

que tan justamente goza.

El personal destinado al último viaje regio á 
París, probó muy sobradamente cuanto dejamos 
indicado, confirmando más este aserto, la .sorpresa 

con que recibieron la designación los mismos in
teresados, pues de haberse procedido de otra ma - 

ñera no habría ocurrido así.

Tiempo es de que vayan desapareciendo las fal
sas verei .-nes de la recomendación, interés, etcé

tera, etc., en el Cuerpo de policía. El género de 
servicios, las exigencias de éstos, y lo complicados 

que van i espitando á medida que el tiempo corre, 
hacen que el Cuerpo tenga que sufrir divisiones y 
subdivisiones, dando lugar á las especialidades, 
medio el mas seguro para atajar el mal por la pri

mitiva raíz, empleando un mínimun de fuerzas, 

en cuyo procedimiento consisten las especializa- 
clones en todas las ramas del saber humano.

Estos razonamientos hacen que se escoja el 
personal que presta servicio 5 SS. MM. du

rante la jornada regia, cuya característica se ven 
obligados á atender, rio sólo el Director generalíde 
Seguridad, sino todos los jefes que le secundan, 

pues si así no hicieran, sería inútil el hacer gastos 
llevando á un servicio tan delicado á un personal 
excelente para otra función, pero Comn^iamente 

inepto para esta.

CULTURA POPULAR

aíeioo
Bravo exposición da su teoría

Es tanta la virtualidad do las doctrinas de 
Honry George, que todos los países cultos 
las han cogido amorosamente, entre los que 
se cuenta Inglaterra, ouyo ministro dé Ha
cienda, el gran estadista Lloyd George, es 
un defensor entusiasta del «Impuesto Unico» 
puya implantación tiene en estadio.

En los Estados Unidos, el presidente Wil- 
Bon prometió cuando la campaña electoral, 
que en el caso de triunfar se dedicaría á im- 
pl&utar las medidas necesarias para abara
tar la vida, y ha cumplido su prometido 
presentando á la Cámara do Representantes 
un proyecto de ley para suprimir los dere
chos de aduanas sobre los artículos do pri
mera necesidad y la rebaja do todos los de
más hasta llegar á la supresión total.

En Ja ciudad de Vanconvor, Canadá, se • 
halla ya establecido esto sistema. En Aus
tralia, existe también de hecho la aplicación 
del «Impuesto Unicom

Y es que, como decía Tolstoi, el público 
no arguyo contra las doctrinas de George! 
sencillamente las desconoce; y para juzgar de 
su.bondad, basta reproducir el siguiente co- ' 
municado impreso en la cubierta de Li psti • 
ción que los fisiócratas de los Estados Uni
dos elevaron ala Cámara de Representantes 
<n 1892.

«Los impuestos sobre el producto do! ira • 
bajo tienden á restringir la produceióu. «Por 
consiguiente no deben imponerse contribu
ciones sobre las mejoras ni sobre las mor- 
cancias.»

y p impuesto sobre el valor de los terrenos

£

no restringe la producción ni disminuye la 
recompensa de los que usan la tierra, sino 
que, haciendo onerosa su consetvación fue
ra de uso, ensancha el campo do las natu
rales ocasiones de trabajo y estimula la pro
ducción. <?Por consiguiente, todos loa im
puestos debe» recaer sobre el valor do los 
terrenos.»

Gada hombro tiene deresbo al oomplelo 
resultado do su trabajo ó empresa para pro
ducir mercancías, edificar casas, mejorar 
campos ó contribuir por otros modos á la 
satisfacción do sus necesidades; poro el va
lor inherente á la tierra por razón do la 
orediente competencia para usarla y quo 
os debido al crecimiento dé la población y 
de las ineíüras públicas, pertenecen, en jas- 
ticin, á la Comunidad. «Por consiguiente, ol 
púbico debo tomar por el impuesto todo t i 
valor anual do los tórrenos.»

Donde quiera que la renta económica se 
tomo de este modo para ol soporto do las 
cargas públicas, la industria y las empresas 
todas-serán aliviadas de impuestos y no que
dará ningún estímulo pera conservar tierras 
fuera de uso. Uceará la especulación do te
rrenos y quedarán abiertas al trabajo las na
turales ocasiones. Los obreros que no pue
dan obtener buenos empleos podrán siempre 
emplearse ellos mismos, sin que esto quiera 
decir que todos se empleen en la agricultu
ra, sino que siéndolos terrenos agrícolas, 
minaros y edificables acco«ibles á los que 
quieran usarlos, no habrá falta do trabajo y 
los jornales en todas las industrias so eleva
rán 8 su natural nivel, ó sea la íntegra ga
nancia del trabajo. He aquí el problema del 
trabajo: ¿Cómo encontrarán ocasión de 
trabajar todos loa que lo desean para produ
cir riquezas? «¡El impuesto Unico al abrir 
las naturales ocasiones y al mismo tiempo 
aliviando de cargas á la industria resuelve 
el problema del trabajo^

Servicio obligatorio
Intúresaníe á Zonas, Contisípnes mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamion- 

tosfy padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» oon- 

tiené: *.
¿I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclamada y comentada.
II .—Ley articulada de 19 de Enero do 1912.
III .—InÁtracaiones para su aplicación, de 26 

• de Enero de 1912. ' .
IV — Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V — Ixjy rootifioada por R. O. de 27 de 

brero de 1912.
VI .—Indice general concordado por orden 

fabético» ■
gPrecio: 3,50 pasetas

Nuestro «Apéndice primero», que ' san 

Fe-

al-

Io r
«Formularios del Sendcio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

PreciorSpOO pesetas

Bpgc^ácolos para hay
TEATRO ALVAREZ QUINTERO. la# 9,30. 

Entro doctores.—10,45 La tuerza druta y 
Puebla do fus mujeres.

GRAN VIA.—Do 7 á 12,30»—Soaeión continua 
de cinematógrafo.

COLItiEU IMPERIAL,—Todos los días, de G á 
12.50, s o c Mó d  continua de cinematógrafo, y 
los domingos y días festivos,p or secciones.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema.—Sec
ción oontínua todos los días. Miércoles, mo- 
da.—Jue^a, matinée infantil cen regalo.

BEÑAVEÑl E. -Do  5,3J á 12,30. Seoeión conlL 
nua de cmematógrafo.-Todcí los días estro 
nos.

SALON MADRID.—Todos loa día?, á Ír s 10, á 
tas II y á las t2, grandes seooione# de ciño- ^ 
matografo y vsribtós. Películas jnieresantep.
— Atreocion^s notables Nóvoli, Santiaguito

■ Favirite, The Uhaiion’s y Trio Makoki. ’
CINEMA AZUL (Paseo de Rosales, frente al 

El sitio «íS ameno 
de Madrid. Todas ‘ásimdhés, de 9 y í‘i§ á 12 
y li2. gran s oeióu continua de cinema lógra
lo Diariamente .cambio de nroyrama, estre
nos y coneíerí s por un seít^o de reputados 
profesores. Las jueves y domingos á Irs Q. v 
1|2 grandíoéus fue iones, con núrn^ós "dé 
gran atracción, paieutaB ¿ómteas, el -vación 
de globos y regalos do juguetes á los piños.

IRIANON PALAOE (Alcalá 20),—Grandes sec
ciones de oinéraa artístico desdé les 6 da la 
tei‘de á la una de Ir  nacho. - Los domingos y 
días festivos desde las 5,

EL PAR - ISO.—Cinomatógrafo, banda militar, 
patines, lavo-tennis, cablé aéreo, trinquete 
americano, tiro al blanco y varietés..—Tar
de, á las 7. Nuche, á Jas 9,30.

PETir PALAIS.—Sección contiena de cinema
tógrafo de 5,45 á 12,45 con esaogido pro

. grama. Li •
SALÓN DORE (Atocha, 69, y Santa Isabel, S), 
—laborables, gestión única, de 4 de i» 
tarde á 12 y de la noche: días festivos, por 
aetxúouos. derde las 3 de la tarde.—Gran éxi
to do Bentiaeionales cintas de largo metraje.— 
Este salón no anuncia e- título de laa peliau» 
las: pero diariamente van seis estrenos.— 
Precios inverosímiles.

MAGIC PARK —Espléndido Parque de recreos 
en el Pateo de Rosa tes, con entrada también 
por la Gallo do Ferráz. Funciones especiales 
loe domingos por la tardé y noche.—Infini
dad de espectáculos nunca vistos. Sitio dé re
unión de la buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO.-Sección monstruo do7 á 1 de 
la madrugada. Ciro, Ivon, Pepita Dávila, 
Juaeiía Gardeaza, Julita Morí, Bal bina Val- 
verde. Lisa de Garsaut. Estrella Madrileña y 
Qharlto.

VALORES »63L!CG3

4(^431= 880 ¡reteHss1
19ii cqrrtagtR............... ..................
Fin próximo.. "

. ^8 e@y»8as5®,
Serie F de gO.OOü ptae. Bominates.

» E de 25.890 > >
i D de 12.600 » >
> O de 6.(300 » >
> Bde 2.500 » »
» A de 5G0 ? >
* H de 100 y 200 norato... 

En diferentes series.......... .............
4 por IOO emortlxaiato.

Serie E de 25.000 ptas. nominales.
> D de 12.600 » >
> O de 5.000 » >
» Bde 2.500 > >
» A do 600 » >

Eti diferentes set ios........................
5 por 800 íBm«rftia-«i3ge

Serie F de 50.000 pías, nominales.
» E de 25.000 » >
» D de 12.000 > ,
» O de 5.000 » ,
> Bde 2.000 » >
» A de 500 > >

Rn diferentes series......................
Baño®» y Sociedades,

Oédulae hipotecarias al 1 por 100. 
Aeoiones del Banco de España... 
Idem de la 0 A. de Tabacos.......  
Idem del Baaco Hipotecario......... 
Idem del de Castilla.......................  
Idem del Hiapano-amerieano....
Idem del Español de Crédito....
Idem del del Río de la Plata... 
Idem del Central Mejicano....... é.
Azucareras preferentes.................
Idem ordinarias............................*
Idem obligaaiones..

Día 1 Día 2

81 60 81 45
CO 00 00

81 55 81 50
81 75 81(50
8310 82 10
82 30 82 35
82 35 82 30
86 00 86 00
86 00 86 Ü0
00 00 00 00

00 00 92 00
00 oo 91 75
91 90 91 70
92 00 92 5
92 00 92 70
00 oc 00 00

101 05 000 00
101 05 101 25
101 10 101 25
100 30 101 60
101 35 101 50
101 50 101 00
101 10 101 60

100 40 100 40
453 50 453 50
295 00 297 00
000 00 000 00
OOO 00 OOO 00
000 00 OOO 00
000. oo 000 00
464 50 485 00
000 00 247 75
000 00 00 00

00 0o OOOO
WQQ W W
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BJHRCÍTO y  a r ma d a

Vino de Peptona OKTEGM
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.
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Comprimidos alimenticios 0RTM
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.'-* 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—-Medalla de] oro en el IX Congreso 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECAS.—FARMACIA, CAIALE DEL LEÓN, NÚMERO, 13

I

S0CKD63 GENERiL
1 DE INDUSTRIA Y COMERCIO g 

rrkPJTVAfiTA AKÓNTMA nnMinTT.TADA TON RTLHAOCOMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO

GIPITÍL: 25.000.000 FRÍBCOS
FÁAR1CAS EN VIZCAYA (Zu mo , Luchana, Elorriela y Guturribay), OVIEdo (La Manjoya), MADRID, 

-- SEVILLA (El Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MÁLAGA, CÁCERES (Aldea-More!) 
' y LISBOA (Tratarla).

ACIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
Superfosfatoa de cal.— Superfosfatos do huesos.—Nitrato de sosa.—Sales de potasa.—Sulfato de amoniaco.

Sulfato de sosa.—GÍicerinas.—Ácido nítrico.—Ácido sulfúrioo corriente.—
Ácido sulfúrico anhidro.—Ácido clorhídrico

ihAtinK íifiÜníinVTAO y primerae materias para toda oíase de cultivos, 
ÍDlMl LWuE$lyi adecuados á todos los terrenos.

LABORATOBIOS g
nnm ei nnólisis gratuito y completo de los terrenos y determinación de loa mojo- para oí aum b roBJabono3> (MADRID, Vlllanueva, 11).

SERVICIO AGRONOMICO ' racional denlos abonos.
AVISO IMPORTANTE.—Pídase á la Sociedad la «Gula práctica para sacar las muestras de las tierras» & 

fin da que so pueda determinar cuál es el abono conveniente.
Los pedidos deberán dirigirse A MADRID, VILLANUEVÁ, 11, ó al domicilio social

Dír e c o io n  Te l b g b á f io a : GE1NCO

. Fábrica corbatas
¡2, CAPELLANES. 12 

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO
ELEGANCIAS-ECONOMIA

g Electo fijo EWIÍA -B- í^cio fijo 8

VAJILLAS

OKVOS Y VARIADOS DIBUJOS
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.

» » »

» >} *

vino, 2 
licor, 1,25

» »

» »

¡I
3 B

5 3
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Gran letojersa de Farís
FUENCARRAL, 59.—MADRID.
APARTADO DE CORREOS,354.

En 7 y 8 plazos mensuales

THSE^Y.-Gran Relojería Sí Taris.

EL CAFETAL
DESAYUNOS

Booadilloa con vino especial..:.. 
Vaso de café con media tostada.. 
Chocolate con ídem........................ 
Rica taza de café............................  
Chato de Montilla con salchichón.

0,25 ptaa.
0,25 »
0,30 »
0,15 »
0,15 *

Tueste diario. -Vermouths, vinos y 
licores de las mejores marcas. 

HAY SALÓN DE TERTULIA

4* COR FEDERA BAJA 4,
CUCHILLERIA FUA Y BOU ÍALLER OE VACIAOORi (DB

J. M. BUGAT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente al HERALDO) 
- So cobra por cargo»

MURO i

MADRID
BS3©SK3S

■

f.a gram&fisa alcance si® todos '
El estudio de la Gramática, tan árido y difícil hasta ahora, es sencillo y ameno con ía

H0VÍ8IMI GR^AÜCI, ESCRITA POS D. LEOPOLDO DE SELVA
según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de testimonios de adhesión 
recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero.

Elementos de Gramática, primer curso................. 1 peseta.
Compendio de Gramática, segundo curso............. 2 » 4
Colección de verbos irregularea................................ 3 »

OBRAS DEL MISMO AUTOR .. /'
Comentarios á la Gramática..........................................................
Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo....  

La correspondencia y los pedidos deben dirigirse al autor.

1,60 pesetas, 
0,50 > |

Todos los pedidos de provincias y de extranjero se servirán LIBRES DE PORTES. En 4a 
venta al poí mayor y si ol importe llega á 25 pesetas, el autor concede el descuento de 10 por 
100, y si pasa de esta cantidad i'igen condiciones especiales á fijar en cada caso. o.

ILA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL!
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS!

Capital social: DOCE mitieses de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Aganciaa en tosías las provincias da España, Francia y Portugal
48 Ain OS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—-Seguros contra incendios
Alcalá, 43.—OFICINASfyCaballero de Gracia, 6e

Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2
Tazas con plato, finas . . 5 
Copas. Jarras. Botellas. Juegos

x>
»
»

de

»
»
»

café. Jue-

gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

»

0? Ejpoz y Mbá, núin. 43
Esquina á la Plaza del Angel

y calla Ee atocha, núm. 24
frente á la Iglesia de San Sebastián

21, Mayor, 21
SASTRERÍA
Recibido un completo y variado 

surtido para la presente estación, 
Ésta acreditada casa, por la bon
dad de sus artículos y confección 
reconocida, ofrécelos

Trajes á medida, ingleses, IO0 
pesetas. Trajes finos del país, á 70 
pesetas. Gabanes, de 75 í 140 po- 
setas.

8 te n

Q

lawiro inri iHemeofyü-ííwrwe

ncuiDñDon
. Vajilla novedad flores iluminadas, 
!c-on 45 piezas, 25 pesetas. Cristale* 

rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5
| pesetas Lavabos completos á 11 
i pesetas.

?

c íe l o s mil l i
13, Coneepsiórc Joránima, 13

Priww.i./i9, pedid eatóloga

CORDONERIA;
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

5

g • 
a3 e

51

—Ei cía 4 de Julio saldrá de Barcetena el 5 de Málaga y el 7 da 
UBíiis, el vapor «Rema V ictoria Eugénia,> direatamenie para Sania Oíu íí da Teneriíe, Montevideo 

¡ y Buenos Airea. ■
' en,.3í®®®e5e,95eaa9í®--Ye3^ (Servicio del Mediterráneo).-El día 25 de Julio

i Bñid-a ue tiaretiíona, el 26 de ValonciSg el 28 da Málaga y el 39 de UádUj el vapor «Monaerrats. 
dlíaeteruente pera Nueva York, Habana, Veracra» y Puerto Méjioo. 3

I d» ^@iiesMela-Oolonab$a.-^El día 10 de Julio saldrá da Bareolbná, el 11 de Taima*
■ Cis, ei ib de .Xáiaga y el 15 do Oádis, al vapor «Antonio López», directamente para Las Palmas, S&y'' 

1 SiS - ^An9ri*feí8a^ta d0 la Palma«pa0rtü f^erto Pista (íacultativaj, Habana, P**
Limón y OMón, ae donde salen los vapores el 12 da cada mas para Sabanilla. Ouragao,

" 'k -8 uuayraf °te. he admite pesaje y sarga para Yeraoma y Tampico c^n tranabarü* '
Combina por el ferrocarril de Panamá eon las .Compañíae de navegación del
puerma admite pasaje y sarga c o r  billetes á ¿onocfaMíoa diteotoe. Tarabié» cargí ntóa ^aracalh™ 

tran,iw:"to ™ Oa»«“ 5 ^rápan. y irlnldw,. 6on .n PuS.

i O. B.6iaea ti® FfiüIpSiBss.—El día 23 de Julio naidrá deBarealnre ■_ , ...
medias, el vapor «O. de Eizaguirre» dlrectameníti nara Pnrí-Sídd “S necno las essalaa ínter-

1 do PóR ' Tdnetife, Bante, Cruz da ¡a Pairea, demáa eacatoa intermedia» y Fernan-
61 v!?jeg^?da.° F6rusntl0 póoel 5i haeiendo lan escalas de Ganarlas y de la Península Indicadas en 

do o“Tri vapo,\wo^j xm7^^ 1,6 i“1,° ^IbaD' "l15 «•
sale Vpm Habaóa, y Taúi^ed. Admite pa-Í Co^omMa!" Pl 00 4 jfl y PasíficQ CQn teansbonio on Sabana al vapor da la línea de Venexuela- 

oioM^w^SÍXÍSTóS84'* Mpe(,,ai,"' “ !”D5)M 08 7 ™!“- 68mWe,j »*”*" de^^. 

c*ds ezpeí-lMiíiH, -La Oompafiía bao* ,-h-ia .

I
SO por 100 en tes flotas da determinado.?, atientes, da acuerdo can isa vigentes disp.^- / de 
servicio comunicactenea de marítimas; y ^xiafones para el

hatos vaporee admitan carga en tea oondiolones m5a favorables v pa«ai'-.>n- x , , „
fifa da alojEmiento muy cómodo y tráío eomerado, jü iu o  ha acredltado^So^? ®Ieaes Mompa-

I
" áuSmllía3j Prectoa eoavencioaalsa por eamanr^s do !up. Rebeías Re?a*

ismbién se admite sarga y se expiden pasajes para todos loa puar»-.» 7 v”eIía-
ragnlares. La empresa puede asegurar las mercancía que se VníTi00*lÜlea’

comsmhs.-La sección que da estoa Servteir te
ga de trabajar en Ultramar los mnestrarioa que Is s-- J 86 enea?»
las, cuya vanta, como ensaye, deseen hacer io8 d J d ** C61üoafil3a de 108 «tíou-

Kn los meses de Octubre y Novia nbt; sfeot isrán d^* AT-nnr*^. .vapores «Reina María Cristina» y «Alterco á Onba Io’
jón, el 10; de Corulla, el 11, y de Vito eJ n 91 8’ S^tander, el 9 de Gl.

S 1 - ’ 63811(10 con Isa mismas esas las menos la de Vigo.

Ji.liii.l-i mj. - ■

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de a.yudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaóhes, cordones y galo

nes de oro, plata y seda.

PASAMANERIA

SE GOM- pai GiRGOS Í GUiSJU MjL Y CAllABIMRO?

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

Fábrica moviba por díciricibab, ROLLO, 8, NitoRIB.-Fremiaba con meealla be plata en la Exposición Inieraactaiai 
Oe MaSriO. 1907

M.C.D. 2022


